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Nbsstrar MisiÓ(l:-- .~os. el manei.o 1ranspa9nt.e defpat'rimonie pübüc:o me~ adh,jdad'ss' de control! romprnmEltidos CXlr1 ef bieresbJI <fe nues1i2: cit1da~lifa ". 

DECLARACJÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS 
DE FUNClONARlOS y EMPLEADOS PÚBUCOS 

Marcar la casilla rorrespondiente 

~dón al cargo O 
salida del cargo I q-­ 
otro (especificar) LJ' 

--------------------------- 
Señol' 
tic::. Osear Rubén YeIazquez Gadea 
eontratoria General de la República 
Bruselas N° 1880, Asunción 

Quién suso-iber ~~,._¡" v ~ "'~ cen C. l. NO qe't f~{,'/se dirige a usted con el 
propósito de remitir mi Dedaradón Jurada de Bienes y Remas, ronforme: a fas siguientes cflSpOSidones legales: 
• Constitudón Nacional, art. 1M: De la Dedaración Obligatoria de Bienes y Rentas. "los funcionarios y los 
empleados públiros. induyendo a los de elea::ión popular, los de entidades estatales, binaáonales, autárquicas, 
~ yen general~ qurenes perdbam rermrneraciooes permanentes del Estado, estarán cllf¡:gadosa 
prestar cfedaración jurada de bienes y rentas dentro de los quince alaS de haber tomado posesión de su cargo y 
en igual término al cesar en el mismo". 

• Constitución Nacional, art. 283: De los Deberes y de las Atribudones. "Son Deberes y Atribudones del Contralor 
Gel.eta1 de la Repilhifca: ... 6) la recepción de las Iliedaladones juradas óe bfenesde [os funooflaños p{sblicoss 
así como fa furmad6n de un registro de Jas lllÍS1TIaS, y la producción de d'mmenes sobre la. rorrespolldenda 
entre tales dedaradones, prestadas al asumir los respectivos cargos, y las que los aludidos funcionaríos 
formulen al cesar de ellos ... ". 

• tey NO' 276/94 "'Ofg;ánica y fumdcnat de la ü;¡lirtIaIOOa Geflerai de la RepúbOCa"', art, 9: So deberes y 
aúiI:luoonesd'e la Conrtl'atoria Generaf: f) I!..a recepoén de las dedaraciones juradas de l!llenesde lOs funcionarios 
públiros, dentro de las garantías previstas en la Constitución Nacional, así romo la formación de un Registro de 
las mismas, y la produa::ión de dictámenes sobre la rorrespondenda entre tales declaraciones prestadas al 
asumir ros respedivos cargos.- y fas que: cl fu_l'lriooario póbliro formule al cesar en el cargo; surnitnistJrafá !os: 
infurmes aJIltJ:midos en el Registro. a pecftdo expreso def Poder E;jeaItivo, de cu.alquiera de las Cámaras del 
Congreso Nacional, del FISCal General del Estado, del Procurador General de la República, de la Comisión 
Bicameral de Investigadón de Ilícitos y del Organismo jurisdia::ional rompetente; 

• Resob::iOO CGR N;c "1123/10 ~roR LA CUAl SE DISPONE LA AC11JAn.!ZAC1ÓN DEL FORMULAAJO PlP:AA l.A 
PRE.SBffACIÓW DE LA DEO.ARAUÓ JURADA DE BID<.'ES y RENTAS DE CONFORr-Hi)A[) AIL AR1. 1O<t DE LA 
CONSTITUCIÓN NAOONAl~. 

Los datos ronsignados en el formularío de DJBR son rorrectos, no omito datn alguno que deba contener y son fiel 
expresQ delavsded. 
AlIIDrim en forma stJfiderrte a la ümh'atmra Gene~ efe far RepooffCa\, a realizar todas ras ínY¬ SStigpcioliles que 
ronsideren pertinentes, tan1D en territoño nadonal como extranjero, para determinar la veraddad del rontenido 
de la m_. Induldaslas cue_ba"",<ias. Q 

Nuestra VISión: -Institución que üdera la cultura de control y brinda respuesta 
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1. DATOS PERSONAlES 

5 
6 

2. INFORMACiÓN LABORAL 

Categoña de Funcionario n Superior' NUmstro VicemImsfro Juez Fiscal' Diplomático Dtre.dor . . . e . . 
Electivo: Presidente de la Rca., Senador, Diputado, Gobemador, Intendente, Coni:ejal. 
Otros: Secretario/a, Asistente, Auxiliar, Jefe de División. 

Cargp o Funcióof*t Denominación de~ cargo p¡;e5UpUest'ado y la función que efectivamente desempeña. 

3. ESTADO PATRIMONIAL (,.) 

3.1 ACTIVO IMPORTE 
: 3.1.1 DEPÓSITOS - DEJAllES M País N'Cta..Cte. H"" aa.. de .Abotros Ifoneda' r'l 
'1 ~1>Yf\ V(l..f"JNó:Io..l.f (( U>\~e-\ ~ ~ %0 eeo. - 
'2 c..6:fJ. \JtJN~. ~"ñ ~Afl>\d5uo.!l.'¡  ,(JM).>,~:;' 

, 
~ . 200· a:a. - 

3 / 

4 
'5 I , 1 

'6 
7 
8 
I 3..1.2 CUENTAS A COBRAR - Deud'nr AfaVtsfa A3anos más de 3. años , 

~ I , 

, 
I 3.1.3INMl!IEBlES - UBICACIÓN' ¡-) i 
Finca o N" Cta. cty.. ~aís Distrito Suplm"- ValOr del terreno Supo Cons.. sJmZ Valor de Const. 

1 1/ -~3 -0'1 ''1 CA"n'D1fI. n,w, /00. aV. t:Q) Q~ 2tf'O ",cO.d'I: ~.rr1flN3 
I~ -/40.,...Of. VII l...\I'\YmJ 'Wl ,"O rrn,r'FY't S<J <7)(',. -11. ... ;, J íJt'1.0ala2 rl 

11. J'1¡ _jl,¡)}_DC, Q[J w..MóHb1 '1&--, SV .-000. al: I -- .- .)"(). 0Qt)fr:¡ 

) l' I~I 11, ... J4ó} -~) 'f 1 :/..,; hM,\"~ ''3'() .®.Ql).0Q) : loa ' 1M a::tl «rr: : /s» .OO!J. m 
15 )?:>-/4n-~ )" 1.....",/)4111 360 .0. O()J .1Otr' - ...c:::- ~<JO:?érl 
lE I 

'" I 

le I , 
Sub total '"'.'l1')~~O.OY 

r> Los montos deberán ser consignados en la moneda oficial de la República del Paraguay al dia de la 
declaración. 

r"} ESpeeíficar nombre de fa entidad bancaria, f"manciera, C00perativa u obrOs. 
n Describir tipo de moneda en que se encuentra: el depósito. 
("'''''') Condominios (especificar porcentaje). 

, 
Nombfes y apeDi~Qs del dedarante 

_2910~/;w12 
, I 

Fecha 
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DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS POBUCOS 00 
Transporte (:Sub TOItaI 3..1 ACTIVO) "'";k) f>.(1 ro ot:(). 

Uso para e' cuaf se destinan los inmuebles declarados en el punto 3.1.3 Encerrar en c.ircuiO 
Clasffic:K:ión Fonna d<t 2<!<;DisiiciÓA 1°} 

1 Vivienda 11(' Negocie Oficina Deoósito Grani. Otros EsO@Clficar Ir"i-B-c-D-E-F 

2 V"lVienda ..L Negocie Oficina Depósito Granja otros (A -B-C-D-E·F 

3 V'lYfenda loL ' Oficina Depósito Gran.[¡!, Otros 17JI. -B'-C- o - E-F 1 
4 V"wienda I()(.. Negocie Ofiana Depósit«l Granja Otros A-B-C-D-E-F 

5 Vivienda D( Negoci( Oficina Depósito Gran}. otros A-B-C-D-E-F 

6 Vivienda Negocie Oficina Deoósito Granja otros A-B-C-D-E-F 

1 Vivienda NegOQC Oficina, IDepósitll Granja otros A-B-C-O-E-F 

8ViYienda Negocie Oficina Depósito Gnmjil Otros A-B-C-O-E-F 

(*) A} Compra B) Usucapión C} Donación D) Herencia E) Sorteo F) Otros 
ItemN" Sentencia Definitiva N° Fecha Juzgado 
ItemN" Sentencia Definitiva N° Fecha Juzgado 

,ltem N" Sentencia Definitiva N" Fedta .Juzgado ¡ 
IfemNI" I Sentencia DefifÚtill!a N" Fecha Juzgado 

3.1.4 VEHlculOS 
VEHíCULO· TIPO AiIode Marca Modelo Chasis N° Reg. Automotor IMPORTE 
l' (.A .... v..."""~ 9C'F\t9 '<\O,-!o'\t\ .IA.~ (M1SD'l..1 \  " SO. COO.<XX> 
2 I 

I 

3 
4 

,5 
.3.'_5 NAVES y AERONAVES 

TIPO Marca Modelo Señe NO' Matricula Nacional! Extranjero ' 
1 
2 
3..1.6 GANADO • MARCA Ubicación en: 

, VACUNOS EQUINOS OVINOS OTROS 
Cantidad I Valorll.ote Cantidad Val'oriLote Cantidad I ValorlLote Cantidad ValorlLote 

I I 
3.1.7 ACCIONES I INVERSIONES I BONOS Nombre de entidad País 

I 

3.1.8 MUEBLES 
MOBlLJARIOS (JtIe9P' de dormitorio, living. comedor, electrodomésti(;OS en graL, etr:...) G.o. G1Q:).a:b. 
EQUIPOS DE OFICINA IEsaitorlos, comnutadoras, armados, ficheros, etc.} /0. Ck:tJ.('O"). 

[JOYAS I PATENTES I OBRAS DE ARTE ¡ OTROS; 
OTROS ACTIVOS ./ O. COJ. atJ 
TOTAL ACTIVO 836~. 000 
• Especificar 

I 

, 3.2 PASIVO· DETALLE: Créditos· hipotecas - tarjetas de créd"lto • casas comerciales· otras cuentas a pagar 
Institución Cuota monto A1 año Más de 1 Año IMPORTE 

a S-.)O~~::,. l,!:::1Nv 1< J.~OO.r.rn ...-- JíOo<v,db. 
b Cc.(Y)_ \.J IV'~ ~n.tJ\. ,. -zoo .COJ. .......-- .3:). coa. al 
e 

, 

d 
e 
f¡ 
lOTALPASlVO / ,Y::~.1'1{) 

3.3 RESUMEN ("> 
TOTAl. ACTIVO (3.1) TOTAl., PASIVO (3 . .2) PATRIMONIO NETO (3.1 .o3.2} I ~ ~ C, 5{t:rI. ("'C'{\ )-;')<l. CQJ.OOO __ <t-"()) d"0().OOO· - 

("> Contablemente el Pa1Jimonio Neto se obtiene de la diferencia entre el TOTAL DEL ACTIVO Y el TOTAL DEL PASIVO. 
[ 

4. EGRESOS MENSUALES 
IMPORTE 

Casa propia I A1quireres r f Expensas y otros 5\0:). OCX)- ~.~) 

Servicios básicos: Agua /coo:co .... -l Luz ~,OoaJO_, lRecolec. Bas. /OO~ ~a:)Q0Q_. 
Teléfono I /OOa:xi Celulares .2..i~ ,,-¡()l'I Alimentación ;) m lCl1O::) !2.~nnran ,.,.- 

I Cable! /1 (\i'\¡qJ Seguridad Combustible I.ooocxxs ~ /. /2LJ. cXV. 
1, Mantenimiento de whícutos r/,I r J~ -,::;; _ - 
Arrendamiento: Empresas 
Act. Agrfcola Maquinarias llnmuebles 

Sub total "1.IC9;a:,at) ... 

\~,)Ví() ~';)Q_ ~N"lJ) ~J\"""O ~L08120)2- )\\\C D 
Nombres y apellidos del declarante ' FectJ. \: ;....\,. .. .... " Fi 
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004 
1!l~ JURIU}A!lE BlE.!IlESY RBfI'.lJ.S DE F1JN'CfOHAR1OS y EMPLEADOS PÚBLICOS 

IMPORTE 

1 Transpwte {Sub Total. 4. Egmsos, Mensuales) 1.,,9U)·oa:J- 
1 Persomlf doméstiCO: I ~ RemuneJiación mensuaJll 

Seguros: Médico IfiOO_OOiVehí~l Ilhmueb.1 I Comen:ial I ~QT\ 
Educación: Escuelal (.O~. tColegiol IUniversidadl /,_()r-~ .Ir1 
Otros cursos I I I IEnel país] I En el extranjero I - 

, 
T~ de (as cuotas del Pasivo- declarado lJI'em 3.2): .2 cn::::>o CGO, a+b+c+d+e+f= 

i Qciol1..oca:x:::> I Vestimenta! ;., ocax» I Medicillal PLxO~_ - 
Otros;' 
Otros"! 

I TOTAL IEGRE.SOS MENSfJAl.ES g . ~Z() • O<.X.J. 
( " ) EspeciflGaf 

5. EGRESOS ANUALES (Que no estén comprendidos en los mensuales) IMPORTE 
Impuesto Inmobiliario ('): rrxo.ca» 
Tasas; 

I Patentes (*}: !J.f:>O~_ 
Gastos por viajes yfo vacaciones {*}I ¡Nacionalj IExtranjer~ 
Otros {*}: 

i TOTALEGRESOSAMlALES ),:?CXJ.~_,. 
(' } Espeá&ar 

6. INGRESOS MENSUALES IMPORTE 
Remuneración fij~ /p,OSL.'1/Ej. r r 
Suel.dG der cónyuge: s-:9/~18"J, 
Honoraños (especificar concepto}: 
Alquileres: 
Dividendo de accioneslinversiones: 
Intereses. cobrados (especif'1CaT concepto): 

111 
Comisiones cobradas (especificar coooepto}: I 
Otros ingresos (especificar motivo): 
TOTAL INGRESOS MENSUALES ¡S,P!;¡". ~. ¡¡- 

, 

1 
7. INGRESOS ANUALES (Que no han sido consignados en Ingresos Mensuales) IMPORTE 
Alquileres: 
Dmd'enOO de acciones' inve.rsiones.: , i Intenlses cobrados: 
Comisiones cobradas (especificar concepto)~ 
Otros ingresos (especificar motivo): 
TOTAL INGRESOS ANUALES 

f 

8. DECLARACIÓN JURADA 

Conforme al artículO 1M de la CON51iT1i1.1ClÓN NACiONAl. declaro bajo re de j,urament:o que la presente 1I 
Declaración de Bienes y Rentas es fiel reflejo de mi S1"tuación pafrú:noniaJ Y no amito dato alguno que deba contener,! 
De comprobarse la falsedad de algunos de elfos, estaré sujeto a ~~",_,aley. 

I • 
- .. ----.- ... - ... --.--_.- .. _--- .. -.- ... - .... - .. --- .......... _-.-- .... _ .... -._-_.-_ . 

F:. ..J_. clooario O' empleado públk:o 
I 

CERTlRCAClÓN DE FIRMA POR ESCRIBANÍA PÚBLICA JO , ,.- ..... ~k~~ " 1" .,. .~.' .... ,.. ,', : "ir- j',¡=: ¡::t.l~~lwO 
IW\, ~\ ..... ~ .. , .• " _, ,"~, .' 

~ 

t::.,;~,aA ,.., ¡l1,j·jU,'.A 

Re>!l!:t\l-;'l'I' t'.~' 
Je)'tl ~ 1:!1J, ir l"¡IOC' ;',)11(\; 4-1iL1'i1 

I t.~un.-.\~m . fltr.g·)'IY .. 
- ~ 

PARA EL CASO QUE NO SE HUBIESE CERTIRIJAUU ANTE ESCRIBANO 

Finna Y seno deL responsable de la institución Juez de Paz 
I I 
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CONTRAI..ORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
-'fr- 

__ "Pn>mavemos el manejo lrnnspar8tlle del pabímot'io ¡M>Iico medía"., acüvidad8s de _ aJ~ oon el t>enesIar de nuesb'a dudadani.·. 

ANEXO' 
DECI..AJU¡ClÓN JURADA !lE e.IEMES y RetTAS DE FUN'CIOf(AR!OS Y EMPI..EAOOS PÚBI..lCOS 

1. OBSERVACIONES 

DETALLE VALORG. 

: 2. OECt...ARAC1ÓN JURADA 

Conforme al articulo 104 de la CONSTITUCiÓN NACIONAL, declaro bajo fe de juramento que la presente 
Declaración de Bienes y Rentas es fiel reflejo de mi situación patrimonial y no omito dato alguno que deba contener. 

. !:le mmpllOOarse la falsooed de arpo efe erMs, seré' sllIj¬ ccta a las san€ÍlilI!ie5' ~ estatJrece la tey_ 

Firma del ftmcfonario o emp eado púbfico 

CER'liIFICACfÓn DE RRMA POR ESCRIBANíA. PÚBUCA SELLO 

- PARA EL CASO QUE NO SE HUBIESE CERTI ~CÁDO ANTE1ÉS .~ -_o., .''": .J 

Firma y sello del responsable de la institución Juez de Paz 
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